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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

INTROIHJCCIÓN 

FlIrtes, Objeto, Elementos Integrllntes, Organismo EjecutO!" 

tt,I1TES y OB.IETO DEL CONTRATO 

C~Ol-..jTltATO celebrado el día 19 de 111a1'ZO de 2013 entre h1 U1,lC 
l' en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAlvlERICANO D, 
,1: ;/\RHOLLO) en adelante dcnonlinado el ""Banco'\ para cooperar en la ejecución de U~; 

,i'<j¡p'{\.nl~1,_ en adelante denOlninado el "'Progrmna'\ consistente en un conjunto cit, accicme:-: el1'-'-
::s contribuir él n1ejorar ei servicio y la eficiencia del sector de agua y sancZllnlento cr; 

,'(; del T'\lorle Grande de /\rgentina. 

e'i Anc(o l.'jnico. se detallan íos aspectos ll1ás relevantes del Prognm1é.L 

l~LEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTHATO "1' REFERENCA " 
i''<)ORMAS GENERALES 

í a ¡ Este Contrato estú illlegrado por estas Estipulaciones Especiales, las l\iortli:" 

~\ ¡¡erales v ei i\nexo l)nic()~ que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulacio¡1"'" 
:,,":e::1I'''', O del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con 1,::, j\iovm:L' 

prevaleccrú lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el i\nexc. u:' 
(j:;tu:~rc ralla de consonancia (1 contradicción entre disposiciones de las Eslipulacionc: 

o del l\ncxo, prevaiccerú el principio de que la disl10sición especifica pnn1a b 

Ib¡ En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposicionc:' 
: i¡,oecdirnienl0 relativas a la aplicación de las cláusulas sobre an1orüzación, intereses .. con¡ ¡" L'. 
I~'~ crédito, inspección y vigilancia~ conversiones. desen1bolsos, asi conlO otros disrnsi.ciol1'" 

I <,1m::ionadas con la ejecución del Progranla. Las Nonnas Generales incluyen lamhi'"T' 
,~ilniciones de carácter general. 

flRGANISMO E.JECllTOR 

Las panes convienen en que la ejecución del Progranln y la utilización de jos recurso:,' 
.d';!mlJ(; otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio c!e ';1' 

¡iJlÍs!crio de Planiílcación Federal, lnversión PClblica y Servicios, a través ele la Unida,: d; 
·;mrdinación de Programas y Proyectos con Financiamiento Externo (UCPyPFF) el ([lIC, 1'''''," 
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Jos Jines de este Contrato, será denominado indistintamente "Prestatario", "Organismo EjeclIln\ 
"ivlPFIPyS". 

CAPÍTULO J 

El Préstamo 

CLAuSULA l.Ol. Monto v Moneda de Aprobación del Préstamo. En los ténllilloc: ,;, 
c~;tc Contrato. el Banco se comprOlnete a otorgar al Prestatarjo, y éste aceptu~ un préstanlo, h;lSr 

una stl1na de quinientos rniUones de Dólares (tJS$500.000.000). en adelante el "F'réswn¡('" 
pura contribuir al financiamiento del Progrmua. 

CLAlJSULA 1.02. Solicitud de desembolsos v Moneda d" los desembolsos, ¡él) l' 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo. de acuerdo con Jo previsl0 1"\ ¡' 

Artículo 4.03 de las Normas Generales. 

(bi Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares. salvo en el 1'1 

en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólm ", 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CLA llSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no lUviese acceso " 
moneda solicitada por el Prestatario, el Banco. en acuerdo con el Prestatario, podrá desembols, 
e: Préstamo en otra moneda de su elección. 

{ llSULA 1.04. ,Plazo para desembolsos. El Plazo Origínal de DeseJnbolsos ;;,er;', 

~I:~j s" ,-l91 .. -ª-flo s, Ce} Ilt?i~?,S", _,~ ,pa,~tix __ ",º"~")ª",J~,<;h~ ___ "ª"~",~,!?:,~tª,,t:l,,~_,,.,~,,P:,,,'y~g~}l~:;:i?~"Sl º_",~SlG_""c:.Qn~rm,º" e uai q u ¡, 
c;'(lcnsión del PlazoOrlgiÍu-l1 de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02 (() 1 

\eLC; hiormas Generales. 

CLAllSULA 1.U5. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amorti7.'.w" 
(", la fecha correspondiente a veinticuatro (24) mlos contados a partir de la fecha de suscrip"¡' 
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de 15.25 al108. 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de euo!; 
semestrales, consecutivas y, en lo posible. iguales. El Prestatario deberá pagar la primera C)¡(J' 

de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de setenta y ocho (78) meses contado 
partir de la fecba de entrada en vigencia del Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha Fin; 

de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera ello,,, 
amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortizaci'\I1 
deberá realizar el día 15 inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicbo plazco "j . 

Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago el­
última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha ele pago de intereses inmediatalywn i 

unlerior a la Fecha Final de Amortización. 
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(e) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización d, 
,(,lamO de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

LA 1.0é,. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los ;;"ldo' 
lcnc!ores diarios a una tasa que se deten11inará de confornüdad con In estipulado !~'ll 1.'1 
ni';nlc, 3.0] de las Normas Generales. 

El Prestatario deberá pagar lOS intereses al Banco semestralmente. El PreslmarH' 
,1 ",¡-j déctuar el primer pago ele intereses en la [echa ele vencimiento e1el plazo ele seis 16) 
le,;:'.':; contado u partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
'"cimiento e1el plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día 15 dd me, ....... . 
"mer pago de intereses se deberá realizar el elía 15 inmediatamente anterior a la fecha de die!;,· 
o;'! i!:irnientt)< 

un. Comisiím de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisioo ,i 
·.c. !iiO de' acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.04. 3.05 Y 3.07 de las Normas Gencwk' 

tiLA UHl. Recursos de Inspección '\' Vigilancia. El Prcswtario no esta'" 
bJ" a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigiiancia generales., sHh'; 

!u" ,";[ Banco establezca lo contrario de acuerdo con io establecido en ei futículo 3'()() de 
j( d mas Generales. 

UStJLA 1.0~. Conversiún. El Prestat.ario podrú solicitar al Banco una 
<{oc 1\1oned3 o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier mornento dnrant~~ b VigCI¡~:ií.t eL ¡ 

de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 

(a) Conversión dc Moneda. El Prestatario podril solicitar que un desembols" " L.' 

¡(,iI¡dad (} una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de Pais no Preslnlario (} 
,n:; \ilonec!a L,ocuL que el Banco pueda internlcdiar eficientemente, con las dchid;:< 
cJ:"\:-;ic\eracloncs operativas y de 111anC.lO de riesgo. Se entenderá que cualc¡uíer descmhnL\! 
:(:llcH11inado en lVioneda Local constituirú una Conversión de jvtoneda, aun cuanclo la ¡vloncd~l c.-; 

i.)i'\1b¡lC1Ón sea dicba Moneda Loc,,!. 

(b) C¡Hive,·sión ele Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respect') él ta 
¡udidad (1 una parte del Saldo Deudor que la Tasa ele Interés basada en LI130R sea convertid" a 

"",., lasa lija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por ,.,1 
.,¡",¡tatario y aceptada por cl13anco. 

CAI'ÍTULO n 

Costo del Programa v Recursos Adicionales 

2.01. Costo del l'nll;nlma. El costo total del Programa se estima en (:1 
. ¡lllvalen!e de quinientos cincuenta y cinco millones de Dólares (US$5SS.000.000:00). 
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CLÁ lJSULA 2.02. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales II lo:; d, 
héstamo que. de conformidad con el Artículo 7.04 de las Normas Generales. el PreslaLari, 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Prograin. 
s,, estima en el cquivalente de cincuenta y cinco millones de Dólares (US$55.000.000,OOj, "i 
que esta estimación implique limitación () reducción de la obligación del Prestatario ,1 

coníórmidad con dicho Artículo. Para computar la equivalencia en Dólares, se seguirá 1;.1 rC!ll. 
seleccionada por el Prestatario en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales. 

CAPíTULO m 

Uso de los Recursos de! Préstamo 

:U)1. Uso de los recursos del Préstam(). (a) El Prestatario podrú miil/" 
Ins recursos del Préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos mediante compet(cJH~¡ 

internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 

(b) Los reCl.lrSO$ del PréstanlO sólo podrán usarse para el pago de bienes y serViCIe 

u"jQinarios de los países miembros del Banco. 

tlSULA 3.02. Condiciones especiaicp, previas al primer desemno!so" El prilil 
(k~Selnbolso del PréstaJTIo está condicionado a que se cumplan. él satisfacción del Bance. e 

adición él las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generak". ¡, 
siguientes requisitos: 

(a) Que se haya constituido la Unidad Ejecutora del Prograrnu (UEP) dentn~ di I 

estructura interna del OrganiS1TIO Ejecutor y se haya designado al personal nÚIHn'l 
necesario para ejecutar el Programa: y 

(bi Que se haya puesto en vigencia el Reglamento Operativo del Programa. 

tlSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Préstamo. Con la aceptao:Ílll' (! 

de los recursos del Préstamo se podrá utilizar hasta el equivalente de sesenta v ci", 
¡niliones de Dólares (US$65.000.000) para reembolsar gastos efectuados en el Prograrn<l" I'al 
Ohl'ilS de agu<I potable y saneamiento correspondientes al Componemc ¡ del Progran' 
incluyendo obras relacionadas con el acueducto de agua potable Puerto Lavalle - Juan .iel' 
('astelli ele la Provincia ele Chaco. Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo ames del L " 
si.lpticmbrc del 2012, pero con posterioridad al 22 de noviembre del 2011, siempre que s'': h"· .. ,, 
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato. ()u',c! 
cn'(cndiclo que, con la aceptación del Banco, también se podrán utilizar recursos del Prési"ill 
para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Programa a partir 
e1'l septiembre del 2012 y hasta la fecha de vigencia del presente Contrato, siempre qUE' se 11'1/" 
curnplido, asiInlsn10~ los ll1encionados requisitos. 
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!ISULA 3.04. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09(élj. 
'c las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicabic 
:ní el indicado en el inciso (a) (i) de dicho Aliículo . 

. , iUSllLA 3.05 Plazo para la inicíación material de las obras. El plazo pam la 
,¡¡,,¡arción material de las primeras obras comprendidas en el Programa serú de dos (2) aIlos, 
{)~naclo a partir de la vigencia de este Contrato. 

CAPÍTllLO IV 

Ejecución del Programa 

malLA 4.01. Adquisición de bienes v obras. La adquisición de bienes y obms ,"" 
.uará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Docume11lo GN-23"!'i·() 
'l'olílicas para la adquisición de' bienes y obras financiados por el Banco Imeramericano d'.' 
Jf,,;mTolio"), de marzo de 201 1 (en adelante denominado las "Políticas de Adquisiciones"), qu,' 
i hestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones, 

lai Licitación pÚblica internacional: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusuiu 
swblezca lo contrario, los bienes y las obras deberán ser adquiridos de conformidad con h" 
¡i:;posiciones de la Sección 1I de las Poiíticas de Adquisiciones. 

(b) Otros procedimientos de adquisiciones, Los siguientes métodos de adquisici'ln 
".Ji"Ú]¡ ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el Banc" acuerde. reúrkl' 
)j ;:equisitos establecidos en las disposiciones de la Sección III de las Políticl'" ci" 
\(Ic¡uisiciones: 

(1) Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor ,ji 
equivalente de cinco millones de Dólares (US$5.000.000) por contrato" bicll(j, 
cuyo costo estimado sea menor al equivalente de quinientos mil DóJan:c 
(US$500.000) por contrato, de conformidad con lo previsto en los párral()s :'.' \j 

3.4 de dichas Políticas; siempre y cuando no fuere contraria a los lineamicrllol y 
principios establecidos en las Políticas de Adquisiciones del Banco, incluyendu, 
pero sin limitarse a las siguientes disposiciones: 

(1) No deberá establecerse como condición de elegibilidad, pan¡ Ir 
presentación de ofertas que el' oferente, (A) esté registrado ::'1: 

Argentina; (B) tenga un representante en Argentina, y (C) esl( 

asociado o tenga la relación de subcontratista con una firma de 
Argentina; 

(2) Los Hamados a licitación, los documentos de licitación, las actas de 
apel1ura de ofertas, y los informes de evaluación de olertas. 
deberán publicarse en un portal único electrónico de libre acceso 
aceptable al Banco; 
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(3) Los contratos con contratistas y proveedores extranjeros deber,'" 
incluir normas de procedimiento para la solución de controversí,' 
que no se resuelvan por acuerdo entre las partes; 

(4) La apertura de ofertas técnicas y económicas se hará de !llapeé'" i 

simultánea en un solo evento; y 

(5) Al 'oferente de la propuesta evaluada como la más baja no se ! 
exigirá reducir su pre.cio con10 condición de adjudicación. 

(ji) Comparación de Precios, para obras cuyo costo estimado sea menor 
equivalente de trescientos cincuenta mil Dólares (US$35CUlOO) p" 
contrato y para bienes cuyo costo estimado sea menor, al equivalen!' lÍ' 

cien mil Dólares (US$lOO.OOO) por contrato, de confoilllidad COl'. í 

dispuesto en el párrafo 3.5 de dichas Políticas. 

(el Otras obligacione5 en materia de adquisiciones: El Prestatario, El través di 
Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de las obras y biene, (i. 

conformidad con los planos generales, las especificaciones técnicas, sociales y ambicl1lnk 
los presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición o la construcciún 
en su caso las bases específicas y demás documentos necesarios para el llamado (: 
precaUficación () de una licitación y en el caso de obras, El obtener con relación ,) ]e, 

inmuebles donde se construirán las obras del Programa, antes de la iniciación de las obr,,:, '. 
posesión legal. las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras. 

(el) Revisiún por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 

(i) Planificación de las Adquisiciones: (A) Antes de que pueda efectU<1i'," 
cualquier llamado dc precalificación o de licitación, según sea el caso, para la adjudicación (i<': l" 

contrato, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar a la revisión 
uDfobación del Banco. l11ediante la introducción en ei sistelna de ejecución y seguimiento i...l 

pian de adquisiciones (SEPA), el Plan de Adquisiciones propuesto para el Programér el 
conÍtlrmidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciow;:3. 

(13) Para los propósitos de informar al Banco s<;lbre el progreso y avance de ¡" 
adquisiciones del Programa, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
compromete a: (1) mantener actualizada la información contenida en el SEPA aprobado pOi' 

Banco para el Programa: y (2) revisar el Plan de Adquisiciones aprobado por el Dane 
trimestralmente o según las necesidades del Programa, durante su ejecución, y cada versiC 
revisada será sometida a la revisión y aprobación del Banco, mediante la introducción en 
sistcma de ejecución y seguimiento del Plan de Adquisiciones, de la Ínformación actualizada. L 
adquisición de los bienes y obras deberán ser llevados a cabo de conformidad con dicho pIm' , 
adquisiciones aprobado por el Banco y con lo dispuesto en el mencionado párraf() ¡ d, 
'\péndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. 
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(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrarío .. 
los siguientes contratos para la adquisición de bienes serán revisados en 
forma ex ante, de conformidad con los procedimientos establecidos en j( " 

pán'afos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas de l\.dquisiciones: 

(1) Cada contrato para obras cuyo costo total estimado sea (H 
equivalente de cinco millones de Dólares US$5.000.()()(¡ o mavor V 

para bienes y servicios cuyo costo estúnado sea de! equivalente de 
quinientos mil Dólares (US$500.000) o mayor: 

(2) Todas las adquisiciones a través de contratación directa. 

(iii) Revisión ex 110St: La revisión ex post de las adquisiciones se aplicaré: :. 
cada contrato no comprendido en el inciso (d)(ii) de esta Cláusula. dc' 
confon11idad con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Para estos propósitus. ,í 

Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor. deberá mantener " 
disposición del Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en ." 
inciso (e) de esta Cláusula. 

USULA 4.02. Mantenimiento. (a) El Prestatario. por intermedio del Organisn!(! 
, se compromete a adoptar las medidas necesarias para que las obras y bienes. en 

\;l'(C(\ del PrograIna~ sean 111aI1tenidos adecuadml1cnte) de acuerdo con llonnas t.écnicü,c.: 
~l,eralmente aceptadas. El Prestatario presentará, por intermedio del Organismo Ejecut(\['. 
",urante lOS cinco (5) años siguientes a la tenninación de la primera de las obras del PrognuTHl "\ 
¡('¡¡[ro del primer trimestre de cada ailo calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y 
'!,lipos. Si ele las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se cleterminl' 
ll!;' el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, a través del 
jn~anismo Ejecutor. deberá adoptar las 111edidas necesarias para que se corrijnn totahncn!t; !H", 

, le.ilciencias. 

(bJ En el convenio a que se refiere la Cláusula 4.05(i) de estas Estipulaciones Es¡x;ciak;o 
I Organismo Ejecutor tomara las previsiones del caso para incluir lo indicado en párrafo (a) 
q1¡enor. 

USIJLA 4'()3. Reconocimiento de gastos desde la aprobación del PréstnnrH~. i ,'] 

canCO podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que Se. 

kclúen en el Programa a partir del 13 de septiembre de 2012 y hasta la fecha de vigencia 
,],sente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
l:wblecidos en este mismo instrumento. 

'AJVSULA 4.04, Selección v contratación de consultores. La selección y contrmaci,'w 
1,· 1onsultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en 'e' 
'üCllmento GN-2350-9 "Políticas para la selección v contratación de consultores financiauos P0' 
i Ealleo Interamericano de Desarrollo", de marzo de 2011 (en adelante denominado 
l'o!iÜcas de Consultores"), que el Prestatario declara conocer, y pDf las siguientes disposiciones 
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(a) Selección basada en la calidad v el costo: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusul 
establezca lo contrario, lü selección y la contratación de consultores deberá ser llevada a cab, 1 el 
coni()rmidad con las disposiciones de la Sección 11 y de los párrafos 3.16 a 320 de las Polí¡;c:r 
de Consultores aplicables a la selección de consultores basada en la calidad y el costo. 1',1' 
efectos de lo estipulado en el párrafo 2.7 de las Políticas de Consultores. la liSia cona (Í 

consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de quinientos mil Dólan' 
(í )S$500.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad por consultores nacionales. 

(b) Otros proc~din1ientos de selecciÓn \i contrataciÓn de consultores: Los sigu¡(~¡¡j,!' 

lrlélOdos de selección podrán ser utilizados para la contratación de consultores que el HalH> 
acuerde y que reúnan los requisitos establecidos en las Políticas de Consultores: 

(i) Selección Basada en la Calidad, de conformidad con lo previsto ell 

pálTafos 3. ¡ a 3.4 de dichas Políticas; 

(jj) Selección Basadü en un Presupuesto Fijo, cíe conformidad con lo 
en los párrafos 3.1 y 3.5 de dichas Políticas; 

(jii) Selección Basada en el Menor Costo, de conformidad con lo previslP t 

los párrafos 3.1 y 3.6 de dichas Políticas: 

(iVi Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores. de coni(Jnll 
con lo previsto en los párrafos 3.1, 3.7 Y 3.8 de dichas Políticas::-

Selección Directa. de confomlidad con lo previsto en los púrraíó'; 
3.13 de dichas Políticas. 

~: () 

(vi') Consultores individuales. para servl,cios que reúnan ios reqtllSH() 
establecidos en el párrafo 5.1 de dichas Políticas. de conformidad CO" ¡ 
dispuesto en los párrafos 5.2 y 5.3 de dichas Políticas. Los comul!.'.';¡ 
individuales podrán ser contratados directamente, de conformidad CO" 

dispuesto en ei párrafo 5.4 de dichas Políticas. 

(e) Revisión por el Banco del proceso de selección de COl1su!iores: 

(i) Planificación de la selección v contratación: 

(A) Antes ele que pueda efectuarse cualquier solicitud de propuestas ¡¡ !, 
consultores. el Prestatario. por intermedio del Organismo Ejecutor. del"" 
presentar a la revisión y aprobación del Banco, medianle la introducei"" 
en el sistema de ejecución y seguimiento del plan de adquisicjol]( 
(SEPA) de la información contenida en el Plan de Adquisiciol1( 
propuesto para el Programa. de conformidad con lo dispuesto en , 
párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 

2776/0C-AR 



- 9 -

(B) Para los propósitos de informar al Banco sobre el progreso y avance de lus 
contrataciones del Programa, el Prestatario, por intermedio del Organismu 
Ejecutor, se compromete a: (1) mantener actualizada la información 
contenida en el SEPA para el Programa aprobado por el Banco; y (21 
revisar el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, trimestralmente n 
según las necesidades del Programa, dnrante su ejecución; cada versión 
revisada será SOlYletida a la revisión y aprobación del Bancu, nJedianl.e I~~ 

introducción de la información actualizáda en el SEP A< La selección \< 
contratación dc consultores deberá ser llevada a cabo de conFormidad con 
dicho plan de adquisiciones aprobado por el Banco y con lo dispuesto en 
el mencionado párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultorcs< 

(ii) Revisión ex ame: Salvo que el Banco determine por escrito 1" 
"ntrario< los slgUlcmes contratos serán revisados en forma ex ame, de conformidad con los 
.n)cedimiemos establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores: 

(A) Cada contrato a ser adjudicado mediante<una Selección Directa< Para eslO'< 
propósilOs, el Prestatario, por intermedio deIÓí:g;liisíllc)EJecUloL deber) 
presentar al Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en e: 
inciso (h)( v) de esta Cláusula< 

(B) Cada contrato de servicios de firmas .... col1suhoras cuyo costo estimado su' 
del equivalente de doscientos mil Dólares (US$20(WOO) () mayor. 

(e) Cada contrato de servicios de consultores individuales cuyo cosw 
estimado seá del equivalente de cincuenta mil Dólares (US$5(),OOO) () 
mayoL Para estos propósitos, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá presentar a la consideración y aprobación del Banco, el 
informe de comparación de las calificaciones y la experiencia dc 
candidatos, los términos de referencia y las condiciones de empico 
consu!toL El consultor sólo podrá ser contratado después de que el Bance 
haya manifestado su no objcción< 

(iii) RevisiÓn ex post: La revisión ex post de las contrataciones se aplicará a cada 
(jlltrato no comprendido en el inciso (c)(ii) de esta Cláusula, de conformidad con los 
,¡c,c.;dimientos establecidos en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores< 

tJSULA 4.05. Condiciones especiales de ejecución< El Prestatario, por intennedio del 
Jiganismo Ejecutor, se obliga: 

(il a suscribir al menos el convenio de Adhesión, Transferencia y Mantenimiento con 
<¡¡liiemos provinciales y/o municipales; 

(ii) a mantener un sistema de seguimiento y evaluación durante la ejecución eJe¡ 
i'rngrmna; 
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(iii) a realizar dos evaluaciones intermedias, una primera, a los 18 meses, contad,y; 
partir de la vigencia del contrato, y una segunda evaluación a los 36 meses o cuando se ¡Lf' 
desembolsado 50'0, de los recursos; y además, una evaluación al final del Programa; y 

(iv) a actualizar, previo al inicio de la licitación de la obra de Santiago del Estero, " 
Estudios de Impactos Ambiental y Social (El A) (incluyendo la línea de base), según los cam.hic 
que se hayan efectuado durante la revisión del proyecto; y a realizar una nueva Audic!1'.\ . 
Pública, sin perjuicio de que durante la ejecución del proyecto, se dé cumplimiento al Marcu " 
Cieslión Ambiental y Social (MGAS) y el Plan de Gestión Ambiental y Social (pe;;,: 
c:-;pecí ficos. 

USULA 4, 06. Cobertura de costos. (a) El Prestatario, por intermedio del Organisln 
Ejecutor, debení acordar con el respectivo gobiemo provincial y/o municipal y el 'cn' 
beneficiario prestador de los servicios la implementación de un plan de gestión operat" 
flnanciado con los recursos del préstamo, que tienda a lograr que los ingresos recibidos pO' in 

entes beneficiarÍos asociados con los scn;icios de agua potable y saneamiento sean suficiente 
¡"1m cubrir los gastos de explotación inciuicíos los relacionados con administración, operacúm 
nlantel1i lTlientu. 

(b) Para alcanzar el objetivo aI1lerior el Convenio indicado en la Cláusula 4,C)', , 
anterior. se deberán incluir disposiciones en los términos indicados en ei literal (a) ,,; 

Clúusula. 

CAPÍTtTLO V 

Supervisión 

USliLA 5.01, Registros. inspecciones e informes, El Prestatario se cOmprOll'iCi'> 
que se lieven los registros. se' pennitan las inspecciones, se suministren íos informes. 
ll!antcnga un sistema de información financiera y una estructura de control interno aceptable'; 
nanco, v se auditen y presenten al Banco los estados financieros y otros informes auditados. 
coníórrnidad con jas disposiciones establecidas en este Capítulo v en el Capítulo vm de ¡" 
j",ionTllls Generales. 

CLAus 5.02. SupervisiÓn de la ejecuclOll de! Pl·ograma. (a) El Banco utilizar:: 
plan de ejecución del Programa a que se refiere el Artículo 4.01 (d)(i) de las Normas Gene!,,]' 
como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Programa. Dicho plan dd:'.:' 
basarsc en el plan de adquisiciones de que tratan las Cláusulas 4,01 (d)(i) Y 4,04 (c)(ii de est:· 
Estipulaciones Especiales y deberá comprender la planificación completa del Programa, COil é 

ruta crítica de acciones que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Préstanw :;'.'¡' 

desembolsados en el Plazo Original de Desembolsos, 

(b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando fuere necesa¡-Í, 
en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen impíic; 
demoras en la ejecución del Programa, El Prestatario deberá informar al Banco sobre l.:. 
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dualizaciones del plan de ejecución del Programa, a más tardar con ocasión de la presentación 
lel informe semestml de progreso correspondiente, 

,:t) .. USULA 5.03. Estados financieros. El Prestatario se compromete a presentar, dentro 
lel plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico y durante el 
¡cm) Original de Desembolso o sus extensiones, los estados financieros auditados del Programa, 

"é¡,idmnente dictaminados por auditores externos independientes aceptable al Banco, El últinw 
'e, estos infórmes será presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimienw 

,le! Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Varias 

USULA 6.01. Vigencia del Contrato, Las panes dejan constancia de que la vigenci,l 
!e este Contrato se inicia en la fecha de su suscripción, 

.:LÁtlSULA 6.02. Terminación, El pago total del Préstamo y de los intereses '. 
omisiones, así con10 los denlás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el 111Hrcc ck' 
51" Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se deriven, 

SULA 6.03. Validez, Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
ótídos 'y exigibles, de conformidad con los ténninos en él. convenidos~ sin relación a legislación 
'e nais determinado, 

:Lí, USULA 6.04. Comunicaciones, Todos los avisos, solicitudes, comunicaClOnes C1 

",otifícaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito 
:;,', considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue 

d destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 
,'01 escri to de otra manera: 

lel Prestatario: 

. 'ara asuntos relacionados con la ejecución del Programa 

Dirección postal: 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos con Financiamiento Extcmo 
(UCPyPFE) 
Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 12 
(CI086AAB) Buenos Aires, Argentina 

Facsímil: (54-11) 4349-7632 
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Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo 

Dirección postal: 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 5 
(Cl 086AAB) Buenos Aires; Argentina 

Facsímil: (54-1 l) 4349-88 J 5 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington. D.e. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: í2(2) 623-3096 

CAPÍTULOVH 

Arbitraie 

CLAuSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la soluciÓn de toda controversia que 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes. estas SE.' sorne'!)'1 
lIlcondicional e irrevocabiemente al procedimiento y falio del Tribunal de Arbitraje a que 
rdierc el Capítulo X de las Normas Generales, con las siguientes modiücaciones: (al En le 
l\rlicuJos 10,01 Y 10.02 donde -dice nSecretario Generai de la Organización de los F,:~ta' f( 
>\Ulcr1canos P debe leerse !!Presidente de la Corte Internacional de Justicia de La Haya tl

: y (h:~ 
lexto del Artículo 10.03 dirá así: "El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fech 
que esíe designe y, constituido. funcionará en la fecha que fije el Tribunal". 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
j ,'presenlante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
:'¡":;110S Aires, Argentina, el día arriba indicado. 

( 

REPÚBLICA ARGENTINA BANCO INTERAMERlCANO DE 
DESARROLLO 

~~----~~~ ~ ¿: 
,/ :---;--\_~==------'c-c----r7 

nZ1110 ~7 Luis Alberto Moreno 
.lVJinislro de Economía y Finanzas Públicas Presidente 

TESTIGOS DE HONOR 

J'3 1 
.~. __ -- \. L 

t, 

--~~---

Amado Boudou 
Vicepresidente de la República 

// I 

d;;.r/j 

// 

_/j_·t/,~ 

-~--,t-~-.I-=rllr'Í¡;""i ;""'';:=c-. -;;-V-· i-d-o --
Mi 1stro de Pe¡¡6ificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios 
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SEGUNDA PARTE 

NORMAS GENERALES 
Febrero de 2012 

CAPÍTULO 1 

LEG/SGOICSC/IDBDOCSi!370()7.1í' 

Aplicación de las Normas Generales 

ARTicULO un. Aplicación. de las Normas Generales, Estas Normas Generales se aplin' 
él íos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con ,:u 
Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato, 

CAPÍTULO H 

Definiciones 

ARTICULO 2'(1l. Definiciones, Para los efectos de los compromisos contractuales. , 
adoptan las siguientes definiciones: 

JI "Agente de Cálculo" significa el Banco, Todas las determinaciones efectuadas 1)( 

el Agente de Cálculo tendrán un carácter finaL concluyente y obligatoriO para 
partes (salvo error n1anifiesto)~ y se efectuarán, lnediante justificncj(,¡,j 
documentada. de buena fe y en 1'011113 comercialmente razonable. 

Cj "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Baile', 
Prestatario, con cargo al Préstamo. para atender gastos elegibles del Proveel,' 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Nornlas Generales, 

3) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

4) "Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un l.imij 
superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 

5) "Carta Notificación de Conversión" significa la comunicación por medio de la ce,,,· 
el Banco informa al Prestatario los termino s y condiciones financieras en que un·· 
Conversión ha sido· efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Convcr"ió' 
enviada por el Prestatario, 

6) "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa J.'< 
comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solici tud 
Modificación de Cronograma de Amortización. 
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7) "Carta Solicitud de Conversión" significa la comunicación irrevocable por medio 
de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

3) "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la 
comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco un<l 
modificación al Cronograma de AmOliización. 

9) "Contrato" significa éste contrato de préstamo. 

10) "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confinuar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el 
Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los 
Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los 
mlSlnos. 

1 ¡ I 

l e 
-! 

]3) 

14) 

15) 

16) 

"Convención para el' Cálculo de Intereses" significa la convención para el contc(' 
de días utilizada para el cálculo del pago de intereses. la cual se establece en L( 
Cana Notificación de Conversión. 

"Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una parle 
del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en íos términos 
de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión 
de Tasa de Interés. 

"Conversión de Moneda" significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad o 
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda 
Local o a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda intermediDr 
eficientemente, con las elebidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo 
del Banco. 

"Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de Moneda 
por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma ele 
AmOliización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el 
Artículo 5.03 de estas Nonnas Generales. 

"Conversión ele Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda por 
un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el AliÍCulo 5,OC 
de estas Nonnas Generales. 

"Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio elel tipo ele tasa de interé, 
con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimientc 
de un Tope (cap) de,Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de 1l1lerés cor 
respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción 
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cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad (l a ¡p. 

parte del Saldo Deudor. 

17) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión ¡! 

Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto el' , 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Imeré' 
según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

18) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión de '1 a 
de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronogn\!l1il ¡ ¡ 

Amortización solicitado para la Conversión de Tasa dc Interés, según lo prevísl" e 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

J9) "Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculad 
trimestralmente sobre la Tasa de Interés Basada enLIBOR en Dólares a tre:; e 
meses, con base en'el promedio ponderado del costo de Jos instnnnentos de ronde' 
del Banco aplicables él la Facilidad ele Financiamiento Flexible. expresado e: 

ténnínos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

20) "Cronograma de A1nortización~\ significa e\ cronograma original establecido en L' 
Estipulaciones Especíales para el pago de las cuotas de an10rtización del PréSWtll 
o el cronograma o cronogramas que resulten de ITlodificaciones acordadas entre \:: 
Partes de conforn1idad con lo previsto en el Artículo J .02 de eSla~~ l\ or!l'1' 
Generales. 

21) "'Día HábiI'~ signifIca un día en que los bancos con1crcialcs y lo;; mercad( 
canlb~arios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocie 
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósito'; (' 
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Convers;ó' 
en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o Carta Noli rlca";(' 
ele Conversión, según sea el caso. 

22) "Directorio~' significa el Directorio Ejecutivo del Banco, 

23) "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

24) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componclI 
Primera Parte de este Contrato. 

25) "Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la platafonna financiera qur ' 
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al captb 
ordinario del Banco. 

261 "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha e! 
Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
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27) "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de 
Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el 
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en 
que se redenomina la deuda, Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación 
de Conversión, 

2~n "Fecha de Conversión de Tasa de Interés~' signi!lCa, la fecha efectiva de L: 
Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interé::, 
Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

29) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LlBOR para cada 
Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
afio calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR detemlinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basad" en LTBOR para cacb 
Trimestre será aplicada retroactivamente a íos primeros quince (15) días de] 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada dmante y hasta el último día del 
Trimestre. 

"Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se detennina con base en un 
cierto número de Días Hábiles Bahcarios antes de cualquier fecha de pago de 
CU01as de amortización o intereses, según se especifique en una Cana Notificación 
'r' . r ae ~onvcrSlOn. 

3 í) "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha en que puede sel 
totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto e11 ¡as 
Estipulaciones Especiales. 

32) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato el" 
Garantía, quedan a su cargo. 

33) "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación lnteramericana ele 
Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 

34) "Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el 
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco pueda 
intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manej () 
de riesgo del Banco, 

35) "Moneda Convcltidá" significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no 
Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la 
ejecución de una Conversión de Moneda, 

36) "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada para liquidar pagos ele 
capital e intereses, Para el caso de monedas de libre convertibilidad (jully 
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda ConveJtida. Para el caso de 
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monedas que no son de librt' convertibilidad (non-deliverable) la Moncd,¡ d 
Liquidación será el Dólar. 

37) "Moneda de País no Prestatario" significa cualquier moneda de curso legal el\ le 
países no prestatarios del Banco. 

38) "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal en los raísc 
prestatarios del Barico. 

39) "'Nonnas Generales~' significa el conjunto de artículos que corrlponen la SeguwL 
Pane de este Co~trato y que reflejan las políticas básicas del Banco ap.lícablc:.< e; 
forma uniforme a sus contratos de préstamo. 

40) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir 
contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación cí· 
consultores con el contratÍsla, proveedor y la finna consultora o ei consulto' 
individuaL según sea del caso. 

'1: I "Organismo(s) EOjecutor(es)'" significa bes) entidad(esl encargada(s) de ejecm:¡' 
Proyecto, en todo o en parte. 

42! "Partes" significa el Banco y el Prestatario v cada uno de éstos. indistimamclll' 
una Parte. 

431 "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir tÍ' 

fecha esripulada para el vencimiento del Plazo Original de Desemboisoé; () SlI 

extensiones, para la finalización de los pagos pendientes a terceros., la preSelllac i( 
de la justifIcación final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros' 
devolución al Banco de los recursos de! Préstamo no justificados_ de coniCJnllíd: 
eon lo establecido en el Artículo 4.08 de estas Nonnas Generales. 

441 "Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión.. el pe"!{"(i· 
comprcndido emre la Fecha de Conversión y el úliÍmo día de! período de ínlell;s f"' 

el cual la Conversión tClmina según sus ténninos. No obstante. para ebctos di' '. 
último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en qt' 
se pagan los intereses correspondientes a dicho períoclo de interés. 

45) "Plazo ele Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles dunUlte el cual el Bane­
puede ejecutar una Conversión según sea detenninado por el Prestatario en la Ca,.. 
Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar descle el día f 

que la Carta Solicitud ele Conversión es recibida por el Banco. 

46) "Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para le' 
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
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47) "Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas 
Nonnas Generales. 

48) "Préstamo" tendrá el significado qne se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 

49) "Préstamo con Tasa de Interés Basada en LlBOR" significa cnalquier Préstamo 
otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizad" el 

Dólares o que ha sidó total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujete 
a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, detenninada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 

50) "Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 

Sl) "Proyecto" significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye el 
Préstamo. 

521 "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por conceptc 
de la parte desembolsada del Préstamo. 

531 "SemeslIe" significa los primeros o íos segundos seis meses de un año calendario. 

'4) "Tasa Base de lnterés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de ia 
ejecución de una Conversión, en íiJ11ción de (i) la moneda solicitada por el 
Prestatario; (ii) el tipo de tasa de imerés solicitada por el Prestatario; (iii I el 
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigemes; y (V) va 
sea: el) la Tasa de Interés Basada en LlBOR en Dólares a tres (3) meses, más un 
margen que refleje el costo estimado de captación de recursos cn Dólares del 
Banco existente al momento del desembolso o la Conversión; o (2) el cos10 
efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base para L, 
Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una 
Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

55) "Tasa de Interés Basada en LIBOR'" en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "USD-L1BOR-BBA", que ce 
la tasa aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en 
la página Reuters <LIBOR01> a las II :00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 
es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Detenninación de 1<) 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha tasa no aparecierel 
en la página Reuters <LIBOROI>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada T rimeslre ser6 
determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-L1BOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos. 

, Cllalquier término que figure en mayúscu!as.en el numeral 55) de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en 
:;\t: liLeral, lendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2000, según la publicación del 
¡1I?rlwl/onoí Swaps {/nd Derivatives Association, Inc. (Asociación lntemacional de Operaciones de Pernmta Financiera l' 

olls\rumen10s Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento pOi' 
derencia. 
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"USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa COITcspondiente a lll' 

Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para C;ld 

Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bml'" 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de pri IIH 

orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las ) 1:00 il, ill 

hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses ante:' d 
la Fecha de Detenninación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para (:;,,1 
'rrimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de DetenninaciC,1I d 
la Tasa de Interés Basada en LlBOR para cada Trimestre y en un MOIlI' 

Representativo. E'l !\.gente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
solicitará(n) UW1 cotización de esa tasa a la oficina princjpal en Londres de c;>,; 
uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciOil'c' 
la tasa con'espondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones, [) 
obtenerse menos de aos (2) cotizaciones según lo solicitado. J¡¡ Ul" 

cOITespondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basad" e;, 
LIBOR para cada Trimestre será la media aritn1ética de ¡as tasas cotizadas ¡H 

principales ba,ncos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agenle () Agente 
de Cálculo utilizadó(s) por el Banco, aproximadamente a las 11 :00 a,m .. 110m d 
Nueva York, en esa Fecha de Detenninación de la Tasa de lnteres Basad" '" 
LIBOR para cada Trimestre. aplicable a préstamos en Dólares concedido: 
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fcch 
de Detenninación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre: 
un Monto Representativo, Si el Banco obtiene la tasa de interés de m,Í' de " 
Agente de Cálculo. como resultado del procedimiemo descrito anteriormente 
Banco detennínará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en ur' 
Fecha de Deienninación de la Tasa de Interés Basada en LIBOIZ pam ((\1) 

Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por Jos 
de Cálculo, Para los propósitos de esta disposición, Sl la Fecha de Determinare,,:,\ 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancar; 
en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas cotizadas en el príJl1lT di 
bancario en Nueva York inmediatamente siguiente, 

)6) "Tipo de Cambio de ValuaciC,n"' es igual a la cantidad de unidades de MO!l¡,ó' 
Convertida por un Dólar, aplicable Q caela Fecha de Valuación de Pago, de acucrd 
con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión, 

57) "Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite supcr;c 
para una tasa variable de interés, 

58) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del nfí', 
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 3] de marzo: , 
período que comienza el 1 de abril y tennina el 30 de junio; el período ql' 
comienza elIde julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comien7'" ' 
1 de octubre y tennina el 31 de diciembre, 
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59) "VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte 
de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una 
Conversión o no. La VPP se calcula en afíos (utilizando dos decimales), sobre la 
base del Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la 
división entre (i) y (ji) siendo: 

(i) la swnalOría de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización; 

lB) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de­
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días; 

.J 

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

La fóm1Ula a aplicar es la siguiente: 

"'. " FP¡.- FS I: L A .. lx _~_~L. __ 

lel ¡el .:>65 
vpp 

AT 
donde: 

JiP P es la vida promedio ponderada de todas las amortizacione:;. 
expresada en años. 

111 es el número total de los tramos del Préstamo. 

n es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstan1o. 

AiJ es el monto de la amortización referente al pago i del tramo i. 
calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
deten11inada por el Agente de Cálculo para la fecha de 
modificación del Cronograma de Amortización. 

FP í.! es la fecha de pago referente al pago i del tramoj, 

FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT es la suma de todos los Aí.j , calculada en el equivalente en Dólares, 
a la 'fecha del cálculo a la tasa de cambio detenninada por el 
Agente de Cálculo. 

60) "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de 
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales, 
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CAPÍTULO m 

AmortizaciÓn, Intereses, ComisiÚn de Crédito, InspecciÓn y Vigilancia v Pagos Antici!L!"J" 

ARTíCULO 3.01. Fechas de pago de amortizaciÓn v de intereses. El Préstamo s':' 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas d 
¡lJ1,oliizaciónose pagarán el día 1 S del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciow . 
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización o CIl un ' 
Carta NotÍficación de Conversión, según sea el caso, Las fechas de pagos de arnortizaci(', 
coincidirán siempre con una fecha ele pago ele intereses. 

AN.TlCULO 3.02. ModificaciÓn del Cronograma de AmortizaciÓn. (a) El Prestatario. 'J' 

in anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la 'modificación del Cronogrmm'. d 
/\mortización en cualquier momento a partir de la fecha de emrada en vigencia del COl1lratu 
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo.' 
en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la solicitud. También podrá solicilw 
modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión de Moned,,, 
Conversión de Tasa de Interés en los ténrnnos establecidos en los i,>-rtÍculos S.O} y 5.04 de es¡;': 
I",)orJllas Generales. 

(b) Pam solicitar una modifIcación del Cronograma de Amortización, el Preslal:¡ri· 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amoniza::iór 
quc deherá: (i) señalar si la moditicación del Cronograma de Amortización propuesta se apl 
h totalidad o una p311e del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma ele pagos, que inciu 
prilTtCra y última fecha de an1urüzación, la Ü'ecuencÍa de pagos y el porcentaje que é,';t~ 

representan de la tOlalldad Prestanlo o el tranl0 del mismo para el que se soI1ciia la ITlodificaci('Il'! 

(C I El Banco podra aceptar las modificaciones del Cronogram2 de Amortizaci,·'· 
solicitadas. sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
cumplÍlmento de los siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada ele lodos !( 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Fina! (i, 

Amortización ni la VPP Original; 

(jí) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.üOO.OOO): :' 

(di) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación de\ Cronograrn¡l el' 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo '1" 
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultad" d' 
una Conversión de Moneda. 

(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Cana Notificaciii' 
de Modificación de Cronograma ele Amortización, Si el Banco acepta la solicitud del Prestatari" 
b Carta Notificación de Modificación del Cronograma ele Amortización incluirá: (i) el l1U"'V 
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fonograma de Amortización conespondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPF 
,:umulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización. 

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda de País 
Jl Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamc· 
:;nominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 
t:msideraciones operativas y de n1anejo de riesgo del Banco, 

(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igualo menor a la VPP OriginaL en 
<c. casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos (i) que ocasionen quc' 
:eí1o plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la 
.cimera cuota de amortización del Préstamo y (ii) cuando se efectúen desembolsos durante dicha 
;knsión. eí Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. La modificación consistirú 
Ji el adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga disünlO', 
,a¡nos, en adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos 
'cursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el 
'ccstmario expresamente soiícite, en su lugar, el incremento del monto de la cuota de 
cnnnización siguiente a cada desembolso del Préstamo o .. en su caso, del trame del Préstamo 
(1<: ocasione una VPP mayor a la VPP OriginaL En el segundo caso, el Banco determinará el 

"' [(,¡llO correspondiente a cada cuota de amortización. 

,vriCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido ob.jeto 
: ~.~ Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversión. el 
Testatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores a una Tas3 de Interés Basada en LlBOl<" 
in este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el 
¡aneo en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en UBOR para cada 
. rIlncstrc, calculada de la siguiente fonna: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR. mús o 
"KilOS; (ii) el Costo de Fondeo del Banco. Adicionalmente, el Prestatario deberá pagar, por 
'ililceplO ele intereses, el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversiún. Si los 
.. aldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 

>:i Saldos Deudores conveliidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que 
:ekrmine el Banco; más (ji) el mru:gen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. 

(e) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Ínlen)", 
:n el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 
(¡pe (caP) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud ele lo 
stabíecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
umntc el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
'ollversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

(d) Intereses sobre Saldos Dendores snjetos a una Banda (collar) de Taslé dt 
i';WI"és. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
sjablecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
n virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo de los límites superior o 
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¡nCerior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento clUr;lIlI' 

el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo d 
Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) d 
Tasa dc Interés, 

(e) Cambios a la base de cálculo de intereses. El Banco, en cualquier momenl< 
debido a cambios que se produzcan en la práctica del mercado y que afecten la detemlinación el 
'la Tasa de Interés Basada en LIBOR y en aras de proteger los intereses de sus prestatarios, e' 
"enera!. y los del Banco en particular, podrá utilizar una base de cálculo diferente P'\!' 
determinar la tusa de interés aplicabJe al Préstamo. siempre y cuando notifique C011 al m(~'Jlf," 

sesenta días (60) de anticipación al Prestatario )" al Garante, si lo hubiere, sobre la nueva bas~ (J 
cCtlculo aplicable, La nueva base de cálculo será efectiva en ia fecha de vencimienlo del pcrínd, 
de notificación. 

AH.TíCULO 3.04. Comisión de crédito, (a) El Prestatario pagará una COmlSJOn de crécíi¡, 
sobre el saldo no desembolsado de! Préstamo a un porcentaje que será establecido por el BmlC 
p'.:riócíicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos cap"" 
(lrc\inario. sin que en ningún caso pueda exceder el 0,75% por año, 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la J'ech 
d'· suscripción del Contrato, 

le) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado [O(ie 

tuS desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando hava quedado to¡¡¡i 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4,02, 4.12, 4,13 Y ó,(C d' 
estas Normas Generales. 

AHTicULO 3.05. Cálculo de los intereses v de la comisión de crédito, Los intereses, 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de Ínlere"c' 

correspondiente, 

,~rrríCULO 3'()6. Recursos para InsnecciólI v vigilancia, El Prestatario no estará oblignd· 
" cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo CiU': ' 

Lanco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecucnciu c' 
se: revisión periódica de cargos financieros para prestamos del capital ordinario. y llotiílcjU' 
Drcstufario al respecto. En este caso~ el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho mCí1\< 
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. F 
ningún caso podnl cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que r~suh 
d', aplicar el 1 % al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido el " 

Plazo Original de Desembolsos. 

ARTíCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización. intereses. comisiolles v <;.U"'" 
¡k inspecciÚIl y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en DÓI",~ 
salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto ei] , 

\rlículo 5,C)5 de estas Normas Generales, Los pagos de comisión de crédito y cuotas ci 
iospección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación. 
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.RTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudoncc; 
JemHninados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
i1licipadamente la totalidad o nna parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa de Interés 

[,asada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses. mediante la presentación al Banco de unn 
_ll iciwd escrita de carácter irrevocable, con al menos treinta (30) días de anticipación, con lB 
;1H(~ncia del Garante, SI lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en C;1 

- xlÍculo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago auticipado no cubr!­
[. (owlidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 
-oY!ortización pendientes dc pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de 
J'dortizacíón diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente. 

.livo que el Banco acuerde lo contrario. 

lb) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversiún_ Siempre que 
, Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el 
n:slalario, con la auuencia del Garante, podrá pagar anticipadau1eme, en una de las fechas de 

: ,ago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación 
-e Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de 

;jonecda: y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de 
.asa de Interés_ Para este efecto, .el Prestatario deberá presentar al Baueo, con por lo menos 
"cinta (30) días de anticipación. una solicitud escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud 
- i Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
- -ollversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra ÍJI 

,'lialidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en j~)rma proporcional a ÍJo' 
untas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagol; 
.micipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), 
-¡)'-o que el Saldo Deudor remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague 
n c:u totalidad. 

(el Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos seran 
onsiderados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados: :: 
ii) Jo;; pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido 
[(,darado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6.0::: de 
StH'> Nonnas Generales. 

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
dlllcípado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el 
a:;o, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
orrespondiente captación delfin-auciamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
miase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente 
ie pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida. el Prestatario pagará el monto 
orrespondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 

cl1"rÍCULO 3,09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a la 
[evolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
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P"ríodo de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si hubiere ti' 

saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital, 

ARTíCULO 3,10, Vencimientos en días que no son Días Hábiles, Todo pago o Ct13lquicl 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que n' 
sc,a Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin qu, 
ta! caso proceda recargo alguno. 

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina princl'.]1 
del Banco en Vv'ashington, Distrito de Colmubia, Estados lJnidos de AnlérÍcn, a rneno;,; que 
Hanc() designe otro lugar o lugares para este etecto, previa notiiicacÍón escrita al PrestalarÍo. 

ARTíCULO 3,12. }'articipaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones pÚblicl'" . 
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pccuni''''iT 
del Prestatario provenientes ele este Contrato. El Banco infOlmará inmediatamente al PreStalll,.: 
sobre cada cesión. 

(b I Se podran acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o sa kk 
que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de panicipacióu. 

(el El Banco podrá, con la previa confOlmidad del Prestatario. v del Garante, :; ! 
hubiere. ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado. del Préstamo a otras ins¡ituc;olli' 
públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a ··cesión será denominada en término, 
un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmen,o 
previa conformidad del Preslatario, y del Garame, si lo hubiere, el Banco podrit establecer !::1" 

dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a ia establecida en este Contrato. 

CAPÍTULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préshl!lW 

CULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer descmbohro de k 
( recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a saiÍsfacción del Banco los siguiente 

requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno () más infonnes jurídicos fundados 'Jt" 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones consliluciollllic:­
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en CS" 

Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válid"c; 
exigibles. Dichos infonnes deberán referirse, además, a cualquier consulla jurídic 
que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

(lo) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, Iw: 
designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los au,\· 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al U'"IC 
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ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

(e) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por 
le lnenas durante el primer año calendario~ la ejecución de! Proyecto~ ci~ acuerde: 
con el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando d 
Préstamo financie la continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas 
anteriores esté financiando el Banco, la obligación establecida en este inciso no 
será aplicable. 

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso. haya 
presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos 
que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pucela 
razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan ele 
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare ele un programé) de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean 
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trahajo o de concesión de créditos, 
según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en ei que 
consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de 
inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anualeS 
necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el 
Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de progreso a que ::c 
refiere el Artículo 8.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato ';c 
prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos 
del Proyecto, una descripción de las obras realizadas para la ejecución del mismo () 
una relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una f;~cha 

inmediata anterior al infoID1e. 

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de. información finat1ciera y una esilUctura de control intemo 
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

IRTíCULO 4.02,,J'llíZO"Pllf'1I" cumplir las condiciones previas al primer desembols,!. C;i 
'entro de los cientctochenta(180) <lías contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 

~ ,lazo más amplio que las pillies"acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
"rime¡- desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en la, 
'si ipuJaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 
!viso correspondiente. 

di.TicULO 4,03, Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
;e:;embolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
"rcsentado por escrito, o por medios electrónicos según la fonna y las condiciones especilicaclas 
,(jI' ei Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
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iUministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haber! 
requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y manteng 
lIna o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el Banco realice jo 

desembolsos; (e) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentad;.L' 
a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del Plazo Original el 
Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no haya surgido alguna de Í<.1 

'circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Nonnas Generales; y (e) que el Garante. ,.; 
su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días. de ,w 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o Garantía. 

ARTíCULO 4.04. Desembolsos para Coooeración Técnica. Si las Estipulaciolic 
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembol:;(! 
para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos estabiecidc 
en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 yen el Artículo 4,03 de estas Normas Generales. 

i\J:tTíCULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podri¡ efecln:" 
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga dcrech(, d· 
conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de Anticipo d 
Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él; y (r 

mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario '¡le 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acurcrc!e, 
de otra manera. sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores ; i 
equivalente de cien mil Dólares (US$l 00.000). 

ARTí CULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en ¡, 
!\rtículos 4.01 Y 4.03 de estas Nonnas Generales y los que fueren pertinentes de ¡,' 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al Prestatario 
al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la ejecución del Provee! 
que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciouc:; !i 
este Contrato. 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolse' r"" 
reembolsar gastos íinanciados por el Prestatario () el Organismo Ejecutor, según correspoi1cb. (1 

( acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatado . 
el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, 0, a más tardar, dentro de los sesenta (60) 
siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden. 

,\RTíCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en 1.( 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Nonnas Generales y los que fueren pertinentes de 1: 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar recurso:; ;' 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles ce 
reCllrsos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será íijado por el Banco con ba,' 
'.'11 las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de gasto;;, d 
acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un Aniicipo de Fond, 
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,Ddrú exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, duranle un período 
,,¡'¡ximo de seis (6) meses, de confonnidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos 
:queridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo 

¡,¡<"ctllOr, según corresponda, para utilizar los recursos del Préstamo. 

(e) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos vigcl1Ii: 
Lldndo hayan surgido necesidades inrnedíatas de efectivo que lo ameriten, si así se le soliciL 

!¡Islifícadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución dc: 
¡ royec(o correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevu 
,nticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya jusiiílcado. 
l menos, el ochema por ciento (SO'Yo) del total de los fondos desembolsados por concepto 
n1icipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan 

I ¡le, requisitos del Aliículo 4.03 de estas NOImas Generales y los que se establezcan en la" 
s!ipulaciones Especiales. 

(el) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los 
rJlicipos de fondos en el caso de que detemline que los recursos desembolsados no han sido 
¡ihzaoos o jusIiílcados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las disposiciones 

"e este Contrato, 

J(TicULO 4.08. Períod() de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor. según 
orre.s]londa, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, demro del Período de Cierre, la 
(y:umentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información 
w el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Baneo, a más tardar, el último día 
("(¡cimiento del Periodo de Cienc, ei saldo sin justiílcar de los recursos desembolsados, En el 
¡¡:;d de que los servicios de auditoría se ílnancien con cargo a los recursos del Préstamo v de que 
'iellos servicios no se terminen y paguen al1tes del vencimiento del Periodo de Cierre a que se 
diere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberé: 
. ¡lformar y acordar con el Banco 'la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, > 
. ,evolver los recursos oel Préstamo destinados para este íln, en caso de que el Banco no reciba 
iO:, estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
:onlrato. 

d~TíCULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el íln de determinar la equivalencia en DÓlares 
le un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de los siguientes 
iros de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones Especiales de esle 
:ontrato: 

(i) el mismo tipo de cambio utilizado para la converslon de los recurso,; 
desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este caso, para 
efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del reconocimiento de 
gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha 
de presentación de la solicitud al Banco; o 

(ii) el tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del pago del 
gasto en la moneda del país del Prestatario. 
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(b) El tipo de cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal í' 

anterior, será el siguiente: 

(i) el tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco y , 
respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la monedé 
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo d, 
Banco. 

(il) De no eXIstir en vigor dicl'to entendhníento. se aplic.ará el tipo cie cambio utiliz;;lJ.' 
en esa fecha por el Banco Central del país del Prestatario o por el correspondicnr 
organismo monetario para vender Dólares a los residentes en el país, que no Si",. 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: (a) pago ['" 
concepto de capital e intereses adeudados; (b)' remesa de dividendos o de ()[I'P 

ingresos provenientes de inversiones de capital en el país; y (e) remesa de capitalc 
invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipu ,,' 
canlbio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un l'n(l~,'!l 

número de unidades ele la moneda del país respectivo por cada Dólar. 

(ill) Si en la fecha ele presentación de la soíicitud al Banco a la que se refiere el ,;ul 
numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha efectiva del pago elel gasto a la w 
se refiere el sub-numeral (ii) elel htera! (a) anterior, no pudiere aplicarse la 
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre ¡ 
base del más reciente tipo de cambio utilizado pam tales operaciones dentro de 1:; 
treinta (30) días anteriores a \r, fecha de presentación de la solicitud al Banco ;1 i 
que se refiere el sub-numeral (i) del literal (al anterior, o a la fecha efectiva d, 
pago del gasto a la que se refiere el sub-nlllneral (ji) del literal (a) anterior, se;p'¡; 
sea el caso. 

(Iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinarse el lip 

de cambio vigente o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha cletem1inación .. " 
estaní en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en consideración h . 
realídades del mercado cambiario en el país del Beneficiario. 

""l{TíCULO 4.HI. Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecuci.ón de 
esle Contrato sea necesario detem1inar el valor de una moneda en función de otra. tal valor sei' 
el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artículo 4.09 o en las disposiciones de 1" 
Capítulos III y V de estas Normas Generales se disponga expresamente otra cosa. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregaré! 
banco. a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumé' 
desembol sadas. 

ARTíCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derech 
ck utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo d, 
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,viso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 6.04 de estas Normas 
ienerales. 

dtTÍ.CULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el Banco 
Ilaya acordado con el Prestatario yel Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito prorro)!.ar 

·1 Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere sido comprometida o 
kselnholsada, según sea el caso~ al vencin1íento de dicho plazo (; sus extensiones, quedar, 
¡Ul0111¿tican1ente cancelada. 

CAPITULO V 

Conversiones 

dZTiCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de ConversiÓn. (a) El Prestatario podní solicitar 
,m, Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de lnterés mediante la entrega al Banco de 
mil "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en forma y contenido satisfactorios 
,a;a el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras solicitados por el 
T'éstatarÍo para la respectiva Conversión, El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo 
le Carla Solicítud de Conversión. 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
lebidamcnte autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere. :; 
ontendnL cuando menos, la información que se señala a continuación: 

(1\ Para todas las Conversiones: (A) n{nnero de Préstamo; (B) monto objeto 
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda " 
Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de 
depositar fondos, en caso de ser aplicable: y (E) Convención para d 
Cálculo de Intereses. 

(ií) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario soiic;la 
convertir el Pi'éstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dich:: 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual 
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parle del desembolso () 
del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de íntere, 
aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la 
Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Monedo 
de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción 
relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se presenta en relación con un desembolso, la solicitud debeni. 
indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación. 
en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se Üese? 
convertir, salvo que se trate del último desembolso. en cuyo caso ¡" 
solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación. En 
estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán 
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denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la IVlow>' 
Convertida; o (ii) en un monto equivalente en Dólares al tipo de carnl)' 
establecido en la Carta Notificación ele Conversión, que será aquel qt 

detennine el Banco al momento ele la captación de su financiamiento, :;¡ I 

Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores la solicilu 
deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación de 1, 
Saldos Deudores, 

(jil) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tas8 de inlc,' 
soiicitada; (B) la parte del Saldo Deudor él la que aplicará la Conversi"li' " 
Tasa de Interés; (C') si la Conversión ele Tasa de Interes es por Plazu TOI,li 
por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con die!' 
Conversión de Tasa de lnterés. el cual podrá tener un plazo de amorliz:llOj,( 
igualo nlenor a la Fecha Final de f\nlortización; y (E) para COlTvcrs¡ull< 
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Ta';:J ( 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inecr" 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relaliv;, il i 

solicitud de Conversión ele Tasa de Interés, 

(e) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quin' 
l' t:) '\ días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e inctuyencln la Fech;,' i; 

'onversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los térn11nos aplicah¡r 
prev]an1i~nle a la ejecución de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Cana S91icitud de Conversión, proceder,; 
rr:~\!Isar la m.isma. Si la encuentra' aceptable, el Banco efectuará la Conversión duram:e el Plaz!) (1 

Ejeeuciól1 de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V, Efectuada la CO!lversión. el Bm" 
cnviarü al Prestatario una Cmia Notific.ación de Conversión con los ténninos v condicinn' 
fInancleros de la Conversión. 

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple cm] le 
requisitos previstos en este Contrato. el Banco notificarú al efecto al Prestatario dural1(~ el Pi;,r;· 
cie Ejecución, El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión en r lIi ' 
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en ¡¡lllO' 

Hanco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión, . 

(fj Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión "" Ir 
1::rmiI1os solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carl:. 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva {';,lj" 
Solicitud de Conversión. 

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional () internaciull::: 
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitalc:; 
cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión del Banco. materi:ú 
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco informará al efeelu 
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're"latario y acordará con éste cuálquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto " 
,¡eila Carla Solicitud de Conversión, 

,liTíCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta él 

¡s siguientes l'equisitos: 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cuaiqu1er Conversión dependerú de 
lCllitad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias po!íücas )i estará sm . H 

consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de 
,¡efcado. 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 
·,iiíones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el l11011t(1 

.'c¡,díente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstarno completamente, ( 
,,,,,embolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 

(e) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no podra 
;1" superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones 
'e [vloneda a Moneda Local. 

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podra ser supenor d cualrn 
,,,,lame la vigencia de este Contrato. 

(el Cualquier modificación del Cronograma ele Amortización solicitado por el 
,",'''tatario al momento ele solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previslO en los 
diÍculos 3 .02( el y 5.03(b) ele estas Normas Generales. Cualquier modificación del Cronogramn 

. ie Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de 
nlerés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 

(1) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda () 
'¡jjjversión de Tasa de Interés detelminado en la Carta Notificación de Conversión no podrá s,(r 
,1Odificado posterionnente durante el Plazo ele Conversión, salvo que el Banco acepte lo 
ontrario. 

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 
'","pecIO a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo polir" 
lixluarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) 

1 'oc un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

,'·l.n'.TicULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
'rrstatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión ele 

1!i1¡J1eda por Plazo Parcial. 

eb) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 
'meial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si 
'[ Prestatario hace la solicitud con. menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento de 
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le¡ primera cuotn de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo asociad!) 
lLi Conversión de Moneda, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de qw 
Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ni,,!!ú 
,nomento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo e' 
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión. 

(e) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo ParciaL el Prestatario debe,-
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de AmOliización hasta el fina! 'Í" 

Plazo de Conversión: y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo De",)( 
pugadern a partir del vencimiento del Plazo de C.onverslón }' hasla la Fecha Final 
/\morlización~ el cual deberá corresponder a los ténninos y condiciones que eran aplicable;) j'( 

anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

(d) Antes dd vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo ParciaL,-
Prestatario. con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de í;: 
siguientes opejones: 

(i I La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentaci!" 
de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un períodc r 
menw a quince (15) Días Hábiles ames de la fecha de vencimiento de , 
Conversión de 1vloneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión (J 

Moneda tendrá la limitación adicional de que el Saldo deudor baj,' 
nuevo Cronograrrlu de An10rtización no debera exceder en niugú: 
momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización sol¡ci¡ac! 
en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si fuese viai+ 
sujeto a condiciones de mercado, efeCTuar una nueva Conversión, el 
Deudor del monto originahnente convertido seguÍni denCHninadc en 
Moneda Convertida, aplicándosE: la nueva Tasa Base de Interés qt 
refleje las condiciones de mercado prevalecientes en ei rnOlncn\(l ( 

ejecución de la nneva Conversión. 

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor de! momo convertido. 
aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días ames de ][, .Í! 

de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este 
se realizarú en la fecha de vencimiento de la Conversión ele Moneda 'ji 
Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo eSlablcud,­
en el Artícúlo 5.05 de estas Normas Generales. 

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deud, -
ori"inalmcnte sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólarc'i "i 

vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa ele Inl'en 
previsl" en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar '" 
nueva Conversión; (ji) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversi{l1I (, 
IViol1cda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los l¿nni,H 
previstos en el literal (di de este ArtÍCulo 5.03; () (iii) si en la fecha de vencimiento ele- I 
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o(¡versión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado 
"K babía solicitado. 

([) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Maned" 
.ca convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deherú 
,;,oer en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de i ,l 
onversión de l\1oneda por Plazo Parcial. los 11I0ntos convenidos a Dólares, así con10 el l¡pU dc 
lídbio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado. según i" 
co¡,'rrnine el Agente de Cálculo. 

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
onversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 

(hí Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 
'ieherá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 
"c acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitm 
'n'.l nueva Conversión de Moneda. 

(1) Dentro dcl plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación (\ 
j(lC\ificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco, l' 

.iidnatívamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia u 
¿,.dida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asociada 
on la cancelación o modificación 'de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de '!anancia, ia 

. . 
115m3 se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por ci 
'l"'cs1atario al Banco. 

,.rtTíCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo ParciaL (a) El 
T";sta!ario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversiún 
le 'rasa Interés por Plazo Parcial. 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasil de 
, I1h;rés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final e!e 
\mortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días ele 
"'lieipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso. dcl 
,nlmo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces dicha Conversión 
,cnelrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 

¡citado no deberá en ningún momento exceder el Saldo· Deudor bajo el Cronograma de 
", lortización original. 

(e) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montus 
lenominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud ele Conversión: (i) ~I 
~ i"onograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
\.l'l1orÚzación para el Saldo Deudor pagadero a partir elel vencimiento del Plazo de Conversión v 
¡g,;ta la Fecha Final ele Amortización, el cual conesponderá a los términos y condiciones que 
!Un aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 
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(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre ¡non¡" 
denominados en Dólares, la Tas'a de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimielllo ,j, 

dicho Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo :U)'\(" 
(!re estas Normas Generales, Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Sald" 
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en 

:\rtículo 5,02(g) y por tanto tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del PJazo d 
Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5,03(d) ,.1. 

C!;tHS Normas Generales. 

(e) Dentro del plazo de treinta (3D) días contados a panir de la recha de canccicciú" ' 
modiílcación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirú del Bance, 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier gananc;n ' 
pc'rdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asocino 
con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se trmaSe ,¡ 
ganancia) la mislna se aplicará. en prin1er lugar. a cualquier monto vencido pendiente d(~ p(¡g,' 
por el Prestatario al Banco. 

¡e,JUíCULO SJlS Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Comcrsiólul 
;yí(meda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas N0n11aS Generales, en ¡, 
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, íos pagos de cuotas ele amortización 
imereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En case ck '\\' 
l~l l'vloneda de Liquidación sea Dólares~ se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente U1 ~: 
J.'echa. ele Valuación de Pago para la respectiva fecha de venc1J11ienIO, de acuerdo ti lo eswblr2(,1(,.' 
en la Carta Notificación de Conversión. 

ARTiCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones, (a) '" 
cqmisionec; de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán i 
que el. Banco detel111ine periódicamente, Cada Carta Notificación de Conversión indicarú. si 
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Bnnc() " 
n.,lación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durmw 
Plazo de Conversión de dicha Conversión, 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda, (i) :';; 
e:qJrcsada en forma de puntos básicos por aflO; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
(' incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión ele Moneda: :' 
s'. ]}21ganí jUl1l0 con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.U.'·· <.1' 

(";tas Normas Generales. 

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (il ::C' 

c::presada en forma de puntos básicos por al1o; (ii) se devengará en la moneda de denomina"'ji­
Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés: (iii) se devengará destk 

incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de T,,,,, \ { 
hiereS: y (iv) se pagará junto con cada pago ele intereses de acuerdo con lo establecido (l, 

rtículo 5.05 ele estas Normas Generales. 
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(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (lC) 

.11kriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
,miemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 
"misión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 
alla de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un 
)1Íco pago en la lv10neda de Liquidación~ en la prin1era fecha de pago de intereses, de acuerdr' 
un lo establecido en el Artículo 5,05 de estas Normas Generales. 

JtTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo v Primas o Descuentos asociados a una Conversió;", 
11) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
!"terminar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros 
1,;iOS de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o 
.~I:Cllentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por e] 

i TClllatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carw 
'oiiJlcación de Conversión. 

(bj Cuando la Conversi'Ón se efectúe con ocasión de un desembolso. el monto a su 
lesembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monín 

. j'éudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

(e) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores .. el monto adeudado por !l 
·al'adero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario [) por 

':,anco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversian. 

JtTíCLTLO 5.08. Primas pagaderas por Topes (cap"') ·de Tasa de Interés () Bam!2él 
~I!Jlíffr) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo 
011 el Artículo 5.06 de estas NOID1as Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima 

.. obre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de TaSil de" 
'¡11 crés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a un" 
iHltraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de ¡nleres 11 

¡¡mela (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicba prima deberá efectuarse (i) en la moneda de 
(éilominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasil 
l, interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación 
ié Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se detennine al momento de la captación 
,el financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Parte::. 
,ero en ningún caso después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 
,!xfaiivamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 

eb) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicÍ\ur 
¡IIC el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizm 
[tI(' ia prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite 
,,;:crior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero C()Sí 

u!!ar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
"or el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la' Banda (collar) de Tasa de lnter¿:s 
e compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior 
ie la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al 
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Frestalario con respecto al límite inferior de la Banda (collm') de Tasa de Interés no podní e 
ningún caso exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite SlIP'''';' 
el<; la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución 
naneo podrá reducir el límite inferior de la Banda (col/ar) de Tasa de Interés él efecto de qw ¡ 

prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) ele '1'a"" d 

Interés, 

ARTíCULO 5.09. Eventos de Interrnpción de las Cotizaciones. Las partes reconocen 'ill 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos '¡t' 
han sido objeto de una Conversión, deben en tooo momento mantenerse vinculados COl' 

correspondieme captación del financiamiento dd Banco en relación con pagos asociados a di d' 
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen qne, no obstante la ocurrencia de cualquier "velll 
tÍ'." interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de imerc:, 
índice de ajuste de infiación utilizados en este Contrato, si jo hubiere, o las Cartas Notificac;,' 

Conversión. los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación d 
financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dicl¡,' 
circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, tratando de reflejen' i 

correspondiente captación del financiamiento del Banco,. detenniüará la aplicabilidad tanto: (: 
dichos eventos de intelTupción: y (b) de .la tasa o el índice de reemplazo aplicabie I"J' 

determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 

CULO 5,Hl. Cancelación v Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego d" 
ú:cha de suscripción de.este, Contrato, se pron1ulga~ se emite o se produce un canlbio en. UIla ic 
decreto u Olra norm_a le;gai ap1icable. o se promulga. se en1ite o se produce un cambio e¡, 
inLerpret8ci6n de una ley~ decreto u otra norma legal vigente a la fecha de suscripción óe ,~:~¡ 

Cunlrntu, quc, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco comí"u 
nl~mtcnlend() total (} parciahnente su financiamiento en la lvloneda Convenid,; por ~;l pl:r 
r<~l1lanente y en los 111isITlOS ténninos de la Conversión de .Moneda respectiva, el Prcstaluri 
previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar [\ Dólares e! i< 
1 leudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese 1110mCil( 

conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujC¡1l . 
Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moncda \' :'. . 
Tasa de lnteres prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su dekcli'. 
Frestalario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la MOllCd 
Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 

¡\RTíCULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenomillación " Dólares. 
caso de. que el 'Prestatario, con la anuencia del Garante; si lo hubiere; decida redenomina,' 
Sa.ldo Deudor, objeto .de. uila.Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto ell 
Articulo 'ji ,H)'ant<ltiIJr,. el' T>r~statariD"feoib~rá del'Btmcb; -b en sü;t1ef~éíd; ipágará al"Baúcir, ~~(~:'¡ 
sen el'caso, 'l·os m()i1toB relativos.acúalesquiera:gánancia:~ Cf pérdidas tleíer'íniri'1ídás'poi'e'l' . 
de Cálculo. hasta la fecha de reoenominacióll aDólare's, asociadas coi\ :v31'íacilines'el1'raslaS¡¡:; '", 
interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenolIlinució 
Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, ,e.: 
primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatalíc 
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lltTíClTLO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
ilUU de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financiero,' 
;· .. ·t;ngados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 
,! Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 
iOianle en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de í 00 
¡Ji ilos básicos (1 %) sobre el total de las sumas en atraso. sin perjuicio de la aplicación de cargos 
Jic:ionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 111argen 11\ 
"i i\UfIciente para que el Banco recupere los costos incurridos a raiz de dicho atraso . 

. l:TíCVLO 5.13. Costos, gastos o nérdidas en caso dc Conversiones. Si una acciÓn 11 

n'¡sión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas 
",cimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión: (h) 

'vocación de o cambio en los ténninos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión: (e i 
,,¡(illmplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Monedn 

onvenida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes () 
'~lllaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo el1 

I ,,; términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente: 
, ;sl1lia para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deber:! 
,afzar al Banco aquellas sumas. determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un plcnc 
,-aspaso de los costos incurridos, 

CAPíTULO Vi 

Suspensión de Desembolsos. Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 

.. L el! LO 6JH. SuspensiÓn de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito ,l! 

n,;slatario, podrá suspender ·Ios· desembolsos, si surge y mientras' subsista. alguna ele las 
!l".:;unstancias síguientes: 

(al El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses. devolución de anticipos o por cualquier otro concep\(). cnn 
motivo de este Contrato () de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco \ d 
Prestatario, incluyendo otro Contrato de PréstamO o Contrato de Derivados. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulacÍ<¡ 
en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto () en el (\ 
en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

(e I Elretiro o. sl!~pel~sión cOp.1~ IFi~mhr,(~,:~e! ~f!nc\)dei, p.aís, ~n queel proyecto debe 
~Jec~:~rsé;," :,<,,',: .. ';. ',~-,'--'. ~:~";.:'~;,:~~;':':,'" ;~:': .;,.: ... ::~,,.:.:,.-, .. --." -:"', :".:.":" ,',", ' 

(d) 'i::ttan~o el¡i~oye"to() lQfprpP9sitos'~~rPí'6st~;11o pÍ1dieren' s~rafectad()s por' 
. cualqu.ier restricción. módificación ü"iirterac.ión de las facultadeS legales, de las 

;.' , '" "', •. ' 1 'n' ' \,- !'. , '. ' } , 

, , funciones o del patrimonio del Prestatario o del (Jrgams!l1o Ejecutor. ¡\ (ji) 
, , cuitlquiel !l1oaií1caci,)n o' e'n\~éndd 'Cjúe ~e 11uL)iere' efectuado SI;1 ia conformidad 

> ,., l ,\ \.. ~ 1, < ,t' .' " ¡ 
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escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la Resoluc;¡', 
aprobatoria del Préstamo o de la firma del Contratü, En estos casos, el Hall( 
tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Organismo Ejecutor \JI' 

información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario (, 
Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso " 
falta de manifestación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco pud' 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos alect2' 
sustancialmente y en fom1a desfavorable al Proyecto o hacen imposible (. 
ejecución, 

(el El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligtLi;' 
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivad, 
suscrito con el Banco, 

(1) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándos(' ¡i 

un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestai;)r, 
pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que nO pernl;¡ 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

(g) Si, de confonnidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se delermín 
en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario. d 
Organismo Ejecutoi' o del Organismo Contratante, ha cometido una Pritcli, 
Prohibida durante el proceso de contratación o durante la ejecución de un contril[". 

/,RTíCLTLO 6.02, Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales,u,S 
montos no desembolsados, (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la )}311c ¡j, 

Préstamo que hasta csa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadcrn , 
inmediato la totaiidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los interese': 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en 1, 
incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días: Cl (iii :;; ! 
información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las aclaracione;; 
inrormaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su (;.ce; 
no fueren satisfactorias para el Banco. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos ele sancioll'::; ;1 

naneo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en UP 

actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratisl:' 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del persona!, subconlrmi:;;;l 
subcol1sultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el Organisn 
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleado; 
rq1rescntantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Pr<Íc', ¡, 
Prohibida en cualquier etapa del. proceso de contratación o durante la ejecución ele un contrat,', ' 
naneo podn'¡ cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la parte del Préstamo '.ji' 

estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando exista evidencia de qt'" 
representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tOIl1¡¡c!" 1:' 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuad: 
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,anco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
i)j,sidere razonable. 

(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la palie no desembolsada o acelerar el repago 
"~e j¡¡ parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes. obrw" 
,;]·icios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, determinare que 
·,Uia adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato, 

CULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entender;', 
L1' una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una "práctica corrupta" consisll' 
ú ot]'ccer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 

ucnciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier 
Cid u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
nprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

'lllanciero o de otra naturaleza o para evadir una obiigación; (iii) una "práctica coercitiva" 
'Hlsisle en perjudicar o causar daño, o amenazar con peJjudicar o causar daño, directa (, 
"directamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones ele 
,ni< parte; (iv) una "práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
itención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
,s acciones de otra parte; y (v) una "práctica ,obstructiva" consiste en: (a) destruir. ü¡]sificcE. 
'¡,cra;' u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar 
";"iaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
;¡',esrigación del Grupo del Ban'co sobre denuncias de una práctica eonupta, fraudulenta, 
oU'citiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
'i",'ldgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga íél 
'lvesligación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección cid 
.¡1"eO y íos d~rechos de auditoda previstos en los Artículos 8.01(c), 8.02(e} y fL04(g) de eSlw; 

; ;ormas Generales. 

(bl En adición a lo establecido en los Artículos 6,01 (g) Y 6.02(b) de estas Normr,s 
Jellerales, si se determina que, de confom1Ídad con los procedimientos de sanciones del Bance, 
ualquier firma. entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 

i manci ada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas cíe 
. :msultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorc:.;, 
,.rovcedores de bienes ¿ servicios, concesionarios, el Prestatario .. Organismo Ejecutor u 

JJ'ganismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes. ya 
"iIl sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
l!lpa del proceso de contrataciólJo durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y l-a contratación de 
servicios de consultoría: 

(ji) dec'larar una contratación no elegible para finánciamiento del'Banco, cuando 
exista evidencia de que el representanté del Prestátario, del OrganislIHi 
Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas 
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adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuad" , 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) '.'. 
un plazo que el Banco considere razonable; 

(iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato ck ''', ' 
carta fonnal de censura por su conducta; 

(iv) declarar a una finna, entidad o individuo inclegible, en forma permanente 
por un determinado período de tiempo, para que: (A) se le adjudiquen 
participe en actividades financiadas por el Banco: y (B) sea desigtwd 
subconsultor~ subcontratista () proveedor de bienes o servicios por otra finr 
elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar activid"dc 
financiadas por el Banco: 

(v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplír L 
leyes; y/o 

(vi) imponer otras sanciones quc considere apropiadas bajo las circunstancias d, I 

caso, incluida la imposición de multas que representen para el Bane(! ti ! 

reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciOl\1é' 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en fom13 adicional () en sustÍlllció 
de las sanciones mencionadas en el inciso (g) del A¡iículo 6,01. en el 
(b) del Artículo 6.02 y en el inciso (b), numerales (i) al (v). de este ,\rlíclll 
6.03. 

(e) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6JJ3(b)(i) ! 

"pli'2ará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas ineJegihi( 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en 11 

proceso ele sanción, () cualquier resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformid,,! 
con 128 disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, 

(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando corno oferente (1 participandc, ,,' 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contrali"tT 
'empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, Subcot1irali",;L 
subconsultores,. proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organi,;¡¡' 
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios. empleado 
representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción .. ,.1 
cunlórmiclad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Bánco con otra institución linancí'(j 
internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en maleria (1 

inhabilitación. PaTa efectos de lo 'dispuesto en este literal (el, el ténnino "sanción" incluye 10(\' 

inhabilitación pennanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos 
Cldopc.ión pública de mcdidas en respuesta a una contravención del marco vigemc eh.' "n· 
institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión <' 
Prilcticas Prohibidas. 
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(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los servicios 
consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia especializada 

oara prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha 
1gencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relativas ¡l 

:¡¡nciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferente,­
'i illlratistas. empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del persona'. 
lubcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivwi 
Il!licionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 
II :alquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 
omvisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con actividades financiadas por el 
"I,meo, El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos talee; 

:t,mo la suspensión o la rescisión. El Prestatario se compFOmete a que los contratos cou 
'l¡,encias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firma.' r 
Ji'dividuos declarados inelegibles de forma temporal o penl1anente por el Banco. En caso de C]l", 

¡lila agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma " 
mJividuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 
iínanciará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

CULO 6.04. Obligaciones no afectadas. No obstante Jo dispuesto en los Artículu, 
(I! Y 6.02 precedemes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
",embolso por pane del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carla de 
iúli(o irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente po,' 

con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante. en su caso, " 
dlüinistrar con cargo a los recursos del Préstamo para hacer pagos a un contratista o proveedor 
c; bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el 
'Jl'lpromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, 
lk con motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para b 
Jquisición de las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultorÍ<'. 
,currieron una o más Prácticas Prohibidas. 

,JtrlcuLo 6.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Ballee' 
·1,; los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Hanell 

Ltles derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producidu. 
!., hubieran facuItado para ejercitarlos. 

J1.TiCULO 6.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
'ste Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
.!Lli,darán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo. 

tí cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
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CAPÍTULovn 

Ejecución del Provecto 

:RTíClJLO 7.01. Disposiciones genemles sobre ejecución del Provecto. (a) El Prestf\¡;.,.¡ 
St' compromete a que el Proyecto sea llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad '2(, 

cílcientes nom1as financieras y técnicas y de acuerdo con los pJ¡mes, especificaciones, calenchri 
lÍe inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprob"d" 
I,'ualmcnte. se compromete a que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplida:; 
s~üisfacción del Banco. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario d 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobad". " 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen l'(l 

los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categoría:; d 
inversiones. requieren el consentimiento escrito del Banco. 

h.RTíCLTLO 7.02. Precios v licitaciones. Los contratos para ejecución de obras. aciquisiuc 
de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo razonable '¡I' 

seró generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calieÍ;j. 
eficiencia y otros que sean del caso. 

;';.RTíCULO 7.03. Utilización de bienes. Salvo autoriz.ación expresa del Banco. íos 
,'clquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines d 
Proyecto. Concluida In ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo ele constrllccí¡ 
utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 

ARTíCULO 7.04. Recursos adicionales. (a) El Prestmario deberá aportar oportunamcn' 
lodos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la comple\". 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se sefíala en las Estipulacion' 
F·.;peciales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del costo estimado el 
Provecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones refericlo el' 

me!so (el) del Artículo 4.01 de estas Nonl1as Generales, para que el Prestatario haga fÍ'en'" 
dicho alza, 

(b) A partir del afío calendario siguiente a la iniciación del Provecto y c1uranv 
período de su ejecución, cl Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (6' 
días de cada afío calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarim' ,¡(1,' 

efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
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CAPÍTULovm 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones, 
InfOi'mes y Auditoría Externa 

,1' TlcULO 8.01. Sistema de Información Financienl v Control lolern,,- (al ji 

'ct:';latario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deherá 
",,,Ilener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro 
Imtable, presupuestario y financiero. y la emisión de estados financieros y otros informeS 
;l"cionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso: 
(Ji) una estructura de control intemo que permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione 

mdlabilidad sobre la información financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y 
h'cTrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Contrato, 

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratame, según 
or¡'esponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período 
lÍnímo de tres (3) afíos después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos () sus 
:u"nsiones, de manera que: (i) pcnl1itan identificar las sumas recibidas de las distintas fuente:;: 
; i) consignen. de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco haya 
:pn)bado, las inversiones en el p.royecto, tanto con los recursos del Préstanlü con10 con ios 
'~"li)O, fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para 
,lentificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la 
"iiización de dicbas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepcióll, 
lHnrización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros 
duyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución 

;'c íos contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprcl1ck. 
,'0)['< no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las 
;;¡]uaciones de las ofertas, los contratos, la conespondencia, los productos y borradorc'; 

y las facturas, certificados e infol111es de recepción. recibos, incluyendo documentos 
,;I"cionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas:, \' 
vi I demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero ele 
J'; ohras, bienes y servicios, Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán 
,recisar, además. los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas, 

le) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
lli ¡ciiudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 

"¡-"stalario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
;¡sposición que exija a los prov.eedores de bienes o servicios, contratistas, subcontmlÍstali, 
onsultores y sus representantes, miembros del personal, subeonsultores, subcontratislas, r, 
Ollcesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 

iinanciadas por el Banco por un período de siete (7) afíos luego de tem1inado el trabajo 
olltemplado en el respectivo contrato, 
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ARTíCULO 8.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos c 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su C,lS, 

dcbenln permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el eqllipo y le 
materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertincn! 
ennoccr. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito COi)! 

investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la más ami ,J, . 
colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario 
i.kmús gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco, 

le) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su cas' 
deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todo" k 
documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueela solic;u' 
n.,zonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organisi11 
Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una amicipació 
razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda i;'¡1' 

(L' in revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor (, , ; 
Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o ll! 
declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitad" n 
está disponible o está siendo retenida. 

(dl Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su cus, 
se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco,'o de alguna otra forma obstacu¡¡; 
'" revisión elel asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar ir 
medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o 
Urganismo Contratante, según sea del caso. 

(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de íicitación. ir 
so.Jlicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre. se incluya l!r 

disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o serv1cios ' 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus represeniames, miembros ,¡. 
personal, subconsultores, subcontratistas, (1 concesionarios: (i) permitan al Banco r',visl' 
cWllc:;quieru cuentas, registros y otros dOCllJllentos relacionados con la presentaciótl \ 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 811di¡"" 
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación: :.; I.íi 
entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de clenunciac i 

comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimi'.Ci.1i 
de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consult, 
j',c!acionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualqui. 
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante. oferclll 
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, consultor, miembro del personr 
:""bconlratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar (\ incunlp 
(' 1 requerimiento del Banco, o de cualquier otra fonna obstaculiza la investigación por parte ':f. ' 
Ilanco. el Banco, bajo su sola discrec.Íón, podrá tomar las medidas apropiadas con!r,', 
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,licitante, oferente, proveedor de bienes o servIcIOs y su representante, contratista, consultoL 
"inl1bro del personal, subcontratista, snbconsultor y sus representantes o concesionario, 

.ilCriCULO 8.03. Informes, El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según correspondlL 
!d,erá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del ProyectCi. 
L;¡,tro dc los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que 
's partes acuerden. preparados de conformidad con las nonnas que al respecto se acuerden con 

UClnco: y los demás infom1cs que el Banco razonablementc solicite en relación con In 
,)versión de las sumas prestadas. la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
mgreso del Proyecto, 

JtTíCULO 8.04. Auditoría Externa, (a) El Prestatario se compromete a presentar ,,1 
:anco. por sí mismo o por inte1111edio del Organismo Ejecutor. dentro de los plazos, durante el 
'ó' iodo y con la frecuencia seflalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, Ie,s 
:¡¡¡¡dos financieros y otros infol111es. y la información financiera adicional que el Banco le 
,\licitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco, 

(b,) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informe" 
d"üados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditor,," 
)¡dependientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditori:: 
':eptabies al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco. la infcmmlcióll 
,¡"Clonada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare, 

le) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar. por Sl mlsmo o por 
,1"~'lTl1edio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación 
,pnrtuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a 
'1;" lardar. cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir 
'C la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrató o en otro plazo que las partes 
c"erden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previameJllé' 
:;l,rdados con el Banco, El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberé! 
illl(ll'izar a los auditores para que proporcionen al Banco la informaciÓn adicional que éSl'2 

l'liJnablemente pueda solicitarle. en relación con los estados financieros y otros informe" 
uditndos. 

(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
,sc;aiización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 

dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Contralu. ¡;j 

Tcstatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y contratará los servicios de 
,udilores independientes aceptables al Banco de confonnidad con lo indicado en el inciso (el 

.,(IlC:rIOL 

(el Sin peI]UICIO de lo establecido en los incisos anteriores. el Banco. en forma 
,repcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios 
,uditorcs independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
'LiI.litados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
onlrale dichos servicios sean mayores; o (ii) los scrvicios de finl1as privadas y contadores 
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públicos independientes calificados en el país sean limitados; o Oii) cuando CXiSI8' 

circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicio:;. 

(fJ El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo EjeclIlo 
según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionndc 
con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistem¡¡ (i 

mi'ormación financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturalcD 
fi'ccucncia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de nonllas de auditoría aplicables, inforlll'c 
procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo (1111 

¡:; partes. 

(g) Los documentos de licitación )' los contratos que el Prestatario, Organis'n' 
Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contraticl\: 
subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán inci,u 
una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros clOCUl1lCllt( 

rciacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos 
una auditoría por auditores designados por el Banco. 

CAPÍTULO IX 

Disp()siciÚn sobre Gravámenes v Exenciones 

j J~TiCULO 9.01. Compronliso sobre graválnenes. En el supuesto de que el PreslaUr i 

acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o remas e'lIli 

[}arantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice 
banco. en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obiigaci01I' 
pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: 1;\) 

los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto ele su p1'<.' e' 
adquisición; y (b) él los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garami:é!1: 

pa[}o de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de qUI 

Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase ele bicne: 
)'i.:'ntas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean ent)cbd( 
uu(onomas con patrimonio propio. 

CULO 9.02. ExcncilÍn de impuestos. El Prestatario se compromete a que el cap:!; 
Ills intereses. comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otn" I"I[ 

po, gastos () costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se paganin :\ 
deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que estable?'" 
\) pudieran establecer jas leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o dcr¡;·J 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
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CAPÍTULO X 

Procedimiento Arbitra! 

'IrrjcuLo 10.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá ele 
.C'. miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco: Olro, por (:1 
,·c;::;[~lLario:. y un tercero, en adelante denonünado el l1Dirin1enLe'!: por acuerdo directo entre 
ctnes .. o por intcnnedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren eL' 

.• "erdo respecto de la persona del'Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbilw, 
I 1 lirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General 
1 ()rganización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste sera 
.::;ignado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o lH, 

actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para í:l 
,~;,gnac:ión originaL El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

lb) Si la controversia afectare tanío al Prestatario como al Garante, si lo huhiere. 
mhoc; serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 
·,bdro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntameme. 

CULO Hl.02, IniciaciÓn del procedimiento. Para someter la controversia al 
(ocedin11ento de arbilraje~ la parte reclall1ante dirigirá (1 la otra una cOlnunÍcación cscrib 
q,onicndo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre de I 
·.hitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plam 
, jumenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que design1é 

·)\\1(. úrbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde ia entrega de la 
'l!i}unicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto ele acuerdo en cuanto él i~\ 

. ;]'SOlla del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General ele la 
'rl,anización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación, 

CULO HUJ3, ConstituciÓn del Tribunal. El Tribunal de Arbitraie se constituirs UI 

h'Siúngton, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Diril1lentr' 
ééligne y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio TribunaL 

f'líCULO 10.04. Procedimiento, Ca) El Tribunal sólo tendró competencia para conocer ek 
¡~, puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia inicia[iv~1 
,;signar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 

,.'; presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contralll \ 
.. fUllullciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(ei El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 
lii'rnbros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 

días, contados él partir dc la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribuna, 
llkrmine que por circunstancias especiales e imprevistas dcba ampliarse dicho plazo. El úllío 

noÜr,cado a las partes mediante comunicación suserita, cuando menos, por dos miembros 
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d,,1 Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partÍr de la rc"¡' 
de la notificación, Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

ARTicULO 10.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la pane qw 
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en ¡gil; 

proporción, Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los bonorarios de las den,,'· 
p'~rsonas que. de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento el 
arbitraJe, Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compens,Ki(, 
que sea razonable para dichas personas. tomando en cuenta las circunstancias. Cada p:lri 
~llfragarú sus costos en el procedin1iento de arbitrqje, pero los gastos del Trihunal sen',! 
sllil"agados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la div1,sión (l{~ L· 
¡¿l¡SIO,; o con la j(¡rma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

/, .. H.Tí CULO 10.06. Notificaciones, 'roda notificación relativa al arbitraje o al fallo será be':!, 
en hl forma prevista en este Contrato, Las partes renuncian a cualquier otra forma d 
notificación. 
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ANEXO ÚNICO 

EL PROGRAMA 

Programa de Desarrollo de las Provincias del Norte Grande: 
Infraestructura de Agua J'otable y Saneamiento 

Objetivo 

El Programa tiene como objetivo mejorar el servicio y la eficiencia del sector de agU:i. 
saneamiento en las provincias del Norte Grande de Argentina mediante la fmanciación ,} 
proyectos quc: (i) incrementen la cobertura y mejoren el servicio de agua potabí, 
alcantarillado sanitario y pluvial en áreas sin servicio o eon servicio deficiente: 
Oi) f0l1alezcan las entidades del sector a nivel provincial y mejoren la "ficiencia v 
operativa y financiera de los prestadores de servicios. 

DescripciÚn 

Componente de Obras de Agua Potable y Saneamiento, tiene como obicli,·(' 
ampliación de la cobertura de los servicios de agua potable y desaglk cloaca] mediam' ' 
rehabilitación, optimización y ampliación de los sistemas de captación, potabilizaciú¡l 
distribución de agua potable, as; como los sistemas de recolección, tratamienL 
disposición de aguas servidas y drenaje pluvial. 

UfL Componente de MC.ioramicnto de la Gestión Operativa. tiene como Objci' 
promover la sostenibilidad de los entes operadores de los sistemas y prestadorc: C' 

serV1ClOS. 

El Programa incluirá un rubro para gastos de ingeniería y Adminislr""¡(I' 
(administración del programa, gcrenciamiento, supervisión e inspección ele obm: 
estudios de proyectos, incluyendo estuelios de factibilidad y diseño l, y un ruhr(> !la! . 

escalamiento de costos. 

¡.¡ L Costo del Programa y pian de financiamiento 

éUH El costo estimado del Programa es el equivalente de qUlmentos cincuenta v eH" 
millones de Dólares (US$555.000.000), según la siguiente distribución por categorí,,,: ' 
inversión y por fuentes de financiamiento: 
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Costos y Financiamiento (En US$ miles) 
l' Apo,·te I -I-~ -, 11-. Categoría () Componente Banco Local J Total 1_'''' . 
I ¡, ~en;ería y Administración -----i--=3C;();o.(:;-IL. 0,0 i 3().()ooL:;,~!i 
1
1
-- 1. Administración del Programa ~OOO I 0.0 '. ,~.OO() 'i, ~:. 
! e Inspección y Supervisión de Obms 1).000 i 0,0 I ,).000 '[ ~'.,'. 
li 3. Estudios V Provecto s 10.(100. QJ!.l11J.OOO, l." 

ICii....cORto.>.sJ,duiIJn""c",tjjo¡;.s ---=--c-c---c:---- ··-f . ....3.2S.illlli 40.!l00 I il5oO¡¡T--;¡;¡::, i 

l

i i. Sistemas de Agua Potable y Saneamiento 1 305.000 33.000 I 338.000' 60.'> 'l. 

1
-. 2. Mejoramiento de la Gestión Operative I 70.000 7.000 I 77.0001 13'<) __ 1" 

,.lB Costos Concurrentes 95 000 '1 J [1Jlilll.~-ill5.Jlilll.fj'll.L,' 
I[ l. Auditoría, Evaluación v Seguimiento ~.OOO I () I ~.OOO!I ~;". ,1 

l
i . 2, Escalamiento e imprevistos 9_1.000, 1 O.OllO I..lQJ ,OOQ.~,. l' 
'rv. Costos Financieros __ +-_--:-----'OL11 __ ~5"'.":'O":'0,,{)-'. 5.000 ' _~',~L ! 

1

,.. 1. Intereses O l' ~ .300' 4300 i u., 
_._ 2, Comisión de Crédito .. Inspección y Vigilancia O 700 700I .. ___ OJ. 

bi~C~,,~st~.()~s~]~'o~t~a~¡e~·s~~~~~~~~~~~~~~ 1 500.000 I 55.(01)- 555.(~()() LL:~~~~ 

Ejecución 

(i La M.inisterio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (MPFlPyS) a U':)'.'¡; 

de la Unidad de coordinación de Programas y Proyectos con financiamiento bé¡ernU 
(UCPyPFEi será responsable por la administración de los recursos dd prés1.amo, 
oportuno financiamiento del aporte local y el cumplimiento de los objetivo". do' 
Programa, El MPFIPyS a través de la UCPyPFE designará un coordinador responsahic 
ante el Banco por la adecuada ejecución del programa quien estará apoyado po', un 
equipo tecnico responsable por el ciclo del proyecto, incluyendo la preparación :' 
supervisión de las obras. Este equipo técnico conformará la Unidad Ejecutora c¡';¡ 
Programa (UEP) la cual constará de ingenieros especialistas en Agua y 5'.ancumiel11'·', 
especialistas de gestión ambiental; especialistas económico financiero, y especialisll,'c, 
institucionales. La UEP estará apoyada por las áreas operativas de la eJCl'y]'FI: ,;; 
personal técnico que participó en la preparación de los proyectos, 

',1(', El Programa será regido por el Reglamento Operativo (RO) que establece los criterios el­
elegibilidad y de selección del mismo, la organización, los procedimientos operativul: 
las responsabilidades de la UEP y de las entidades participantes, Este incíuv.; 
(i) descripción del programa, propósito, objetivos, componentes; (ii) estructura 
organización ele la UEP (organigrama, funciones, procedimientos); (iii) descripción de LiS 

etapas del ciclo de ejecución de proyecto; (iv) términos y condiciones del financiamienl':. 
normas de licitación, contratación y desembolso; y (v) monitoreo y evaluación, L(,:; 
anexos del RO incluyen entre otros, los perfiles y Términos de Referencia (TdR) pllm ¡c: 

contratación de los funcionarios de la UEP, los modelos de convenio mare", 
complementario y de transferencia y el manual ambiental. 
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Los proyectos serán priorizados con base en el Índice de Privación Material de ir 
Hogares (lPMI-I) y los déficits de cobertura. Los principales criterios de elegibilidad 1':\1 

la preparación de proyectos incluyen: (i) aglomerados urbanos y suburbanos que en : 
conjunto tengan poblaciones mayores a 15.000 habitantes; (ji) existencia de un .:,,]1 
prestador de servicio legalmente constituido; (iii) compromiso del operador de operé'" 
mantener adecuadamente 1a infraestructura que se financie; (iv) compromiso de prep""'. 
proyectos sustentados desde la perspectiva económica, técnica, ambienta! y financie",,: 
(v) compromiso de alcanzar a mediano plazo cobertura de costos de Oneración 
lvlantenl1nienlO de los servicios. Los proyectos elegibles de fmanciarniento serún aquel k 
que sean técnica, económica, ambiental, Ünanciera e institucionalmente viables. 

-, El ciclo del proyecto, en principIO, estará dividido en cuatro etapas: (ii identificuci,,, 
(ji) preparación de proyectos: (iii) ejecución de proyectos; y (iv) transferenci: 
operación. La etapa í concluye con la fim1a de un Convenio de Adhesión, Tr3nSren~i1'" 
\" Mantenimiento. 

El Banco participará en las siguientes etapas del ciclo de proyecto: ti) etap e 
identificación; posterior a la elegibilidad de un organismo provincial lu UEP enviar: 
Banco un Perfil de Proyecto y una ficha técnica pam su elegibilidad: y (iD ctap" e 
preparación; previo a la fim1a de los convenios la UEP enviará al Banco. par:' 
objeción, un infom1e de proyecto, incluyendo la documentación de viabiíidad ¡¿'.In!(: 
económica, ambiental, social, financiera e institucionaL 

SC2uinliento 'J Evaluaciún 

El seguimiento y evaluación del Programa se efectuará mediante los instrumento:1 ( 
supervisión del Banco que incluyeu: un Plan de Ejecución del Programa (PEPl. el Plnl1 ( 
,\dquisiciones (PA) y la Matriz de Resultados y un Plan Operativo Anual (POA). UF 
enviará informes semestrales reportando los avances logrados según lo establecido en "re 
POA, los resultados obtenidos de la ejecución de las actividades, y un plan de acciún ;,al 
el semestre siguiente. Para cada proyecto se acordaní una matriz de mela" que ' 
centrarán en los resultados de gestión de los prestadores del servicio para los prirnu(' 
cinco aHos, incluyendo un plan de recolección de dátos y su presupuesto. Esta ¡mur 
formará parte de los convenios a ser suscritos. La UEP será responsable del monÍ(up:o 
evaluación de los proyectos para lo cual podrá contratar consultorías indcpendiclll' 
acordadas con el Banco. 
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